
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pescueza
 
EDICTO. Nombramiento Teniente de Alcalde.
 
 
Por esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales vigentes, por Resolución del día 18-06-2019, he nombrado Tenientes de
Alcalde, a los/as Concejales siguientes:
 
Primera Teniente de Alcalde, D.ª Agustina Fernández Palomino.
 
Lo que se publica, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento arriba
invocado.
 

 
Pescueza, 28 de diciembre de 2022

Andrés Rodríguez Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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